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Consejo Local de Arte Cultura y Patrimonio de San Cristóbal 

Acta N° 4 Sesión extraordinaria  

 

FECHA: 18 de mayo de 2019 
HORA: 4:00 p.m. a 7:00 p.m. 
LUGAR: Recinto Ferial 20 de Julio 

 

ASISTENTES: 

SECTOR ORGANIZACIÓN / ENTIDAD 
Incluir Instituciones públicas 

DELEGADO O REPRESENTANTE 

ASUNTOS LOCALES  JORGE ÁLVAREZ 

LITERATURA  FABIAN RAÚL BERMÚDEZ PEÑA 

DISCAPACIDAD CONSEJO DE DISCAPACIDAD GRACIELA CAVIEDES 

BIBLIOTECAS 

COMUNITARIAS 

FUNDACIÓN PEPASO 
SANDRA MALAVER MARCELO 

SECRETARÍA DE CULTURA  SOLANGE MARITZA PACHÓN ZORRO 

DANZA  JUAN BAUTISTA BOLIVAR 

GESTIÓN CULTURAL  KEVINS CASTILLO TENORIO 

VÍCTIMAS MESA LOCAL DE VÍCTIMAS HILDA MARÍA QUIROGA 

CABILDO EPERARA  ESTEBAN CHIRIMIA 

PATRIMONIO  CECILIA RODRÍGUEZ 

TEATRO  ALEXANDER MONTOYA SUÁREZ 

CULTURA FESTIVA BUGANVILLE TEATRO ANGEE PAOLA CARDOZO 

ARTESANOS  GLORIA LUCIA CAÑAS 

AFRO CONSEJO AFRO ARNEDIS RACERO 

 
 

INVITADOS: 

SECTOR / ORGANIZACIÓN / ENTIDAD DELEGADO O REPRESENTANTE 

ERWIN CASTILLO TENORIO DELEGADO JUVENTUD POR COMITÉ OPERATIVO 

LOCAL DE JUVENTUD. PENDIENTE DELEGACIÓN 

DE LA PLATAFORMA LOCAL DE JUVENTUD 

 YECID HILARION 
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AUSENTES: 

SECTOR ORGANIZACIÓN / ENTIDAD 
Incluir instituciones públicas 

DELEGADO O REPRESENTANTE 

POBLACIÓN LGBTI  LUIS ALBERTO CORDOBA MENA 

INFRAESTRUCTURA 

CULTURAL 

JAC LA CECILIA 
FRANCELIAS LANCHEROS 

MÚSICA  CARLOS CARDOZO 

ARTES PLÁSTICAS Y 

VISUALES 

 
FABIÁN MIRANDA 

SABIOS Y SABIAS COMITÉ LOCAL DE SABIOS Y 

SABIAS 
ANA DELY ENCISO ENCISO 

ARTES AUDIOVISUALES  JOHN RUIZ 

MUJER  TERESA CASTRO 

ALCALDÍA LOCAL  FELIX CASTILLO 

EMPRENDIMIENTO 

CULTURAL 

 
JUAN HENAO 

 
 

 
N° de Consejeros Activos  (Incluyendo delegados institucionales)          23 
 
No de Consejeros Asistentes (Incluyendo delegados institucionales)      14 
 
Porcentaje % de Asistencia  60, 87% 
 

 

 

 

I. ORDEN DEL DIA: 

1. Saludo y bienvenida  
2. Acuerdo de Trabajo 
3. Informe Fondo Desarrollo Local sobre licitaciones en curso 
4. Varios 

II. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

1. Saludo y bienvenida 
El coordinador del Consejo Juan Bolívar, consejero representante de danza da un saludo a los 

asistentes y los invita a iniciar la sesión una vez verificado el quórum para dar comienzo a la 
jornada. 

2. Acuerdo de Trabajo 
El coordinador del Consejo Juan Bolívar da la palabra a la Secretaria Técnica Solange Pachón para 
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proceder con la lectura de la compilación de propuestas sugeridas por los consejeros para terminar el 
Acuerdo de Trabajo. 

En esa medida Solange Pachón hace lectura de los Acuerdos ya trabajados del 1 hasta el 7 dando cuenta 
de la inclusión de los ajustes sugeridos en las sesiones anteriores. Sobre los artículos 9 y 10 se aceptan 
las recomendaciones hechas por los consejeros. Sobre el artículo 11 se sugiere por parte de los consejeros 

que se cambie el tema de inasistencia justificada por pérdida de la curul una vez la secretaria técnica ha 
leído el Decreto 480 Artículo 62 párrafo segundo en el que se hace referencia a faltar a tres sesiones del 

consejo. En esa medida se propone dejar el tema de inasistencia justificada como uno de los parágrafos 
de dicho artículo. Los consejeros Arnedis Racero de Comunidades Afro y Jorge Álvarez de Asuntos 
Locales proponen que exista la posibilidad de rendir descargos o de evaluar el trabajo y compromiso del 

consejero antes de que pierda definitivamente su curul. Por su parte Kevins Castillo, consejero de gestión 
cultural propone que dentro de los tiempos establecidos para el envío de la respectiva excusa se pueda 

hacer verificable la misma. Arnedis Racero propone además que las tres fallas consecutivas correspondan 
a un periodo de seis meses, lo cual es aprobado por todo el consejo. 

Sobre los artículos 12 y 13 se aceptan las sugerencias realizadas por las consejeras Sandra Malaver y 
Gloria Lucía Cañas. En el artículo 14 concerniente a quórum el Consejero Arnedis Racero sugiere iniciar 

10 minutos después de la hora establecida en lo referente al quórum deliberatorio, El Consejero Esteban 
Chirimía, Gobernador Eperara y Consejero por comunidades indígenas hace un llamado a la puntualidad 

y a la importancia de la misma para dar curso a los procesos. El Consejero Alexander Montoya de Teatro 
sugiere sobre el quorum decisorio: Con la presencia de por lo menos la mitad más uno de los mismos. Si 
a la hora señalada no hay quórum decisorio el consejo podrá reunirse una hora más tarde  y el quórum se 

conformara con la presencia de por lo menos el treinta por ciento (30%)  de sus miembros y propone 
además. quórum supletorio Si no se conforma el quórum decisorio, el día señalado en la convocatoria, el 

consejo  deberá reunirse por derecho propio dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, y el quórum 
decisorio, solo se conformara con no menos del 20 % de sus miembros. Lo cual es aprobado por el 
consejo. Los artículos 15 al 19 se aprueban y acogen con las sugerencias de los consejeros que hicieron 

sus propuestas. Respecto al artículo 20 se hicieron ajustes en relación con las normas propuestas, se 
rebatió el no uso de apodos ya que algunos hacen parte de la identidad de los asistentes como lo manifestó 

Fabián Bermúdez consejero de literatura y sobre el cumplimiento de tareas pregunta la consejera de 
Cultura Festiva Paola Cardozo si existe algún tipo de sanción, a lo que el consejero Jorge Álvarez de 
asuntos locales hace una invitación al fluir y la auto regulación en relación con la confianza y la 

corresponsabilidad. Se aprueba finalmente el artículo 21 y en pleno el Consejo da por Aprobado por 
unanimidad el Acuerdo de Trabajo. 

3. Informe del Fondo de Desarrollo Local:  

El responsable de la Alcaldía Local Félix Castillo no se hizo presente para dar cuenta de este punto. 

4.  Varios:  

Se establece como fecha regular para la realización del Consejo el Primer Viernes del mes a las 4:00 p.m. 

Se solicita para la próxima sesión pensar en acciones a corto, mediano y largo plazo para incluir en la 
propuesta programática que será el objetivo de la próxima sesión. 
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Porcentaje % de Cumplimiento del Orden del Día 90% 

 

III. CONVOCATORIA 

Se cita a una nueva sesión para el día 7 de junio de 2019 a las 4:00 p.m. en el Museo del Vidrio. 

 

IV. IDENTIFICACIÓN DE PROPUESTAS, ACUERDOS, COMPROMISOS Y DESACUERDOS (La 

Secretaría Técnica del Consejo o la Mesa debe proyectar este punto, extractando los temas específicos 
de la discusión general desarrollada en cada punto de la agenda) 

 

PROPUESTAS 

PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROPUESTA 

PROPONENTE 
APROBACIÓN 

(SI - NO) 

    

    

 

 

 

TAREAS Y COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN DE LA TAREA O COMPROMISO RESPONSABLES 

Cada consejero llevará ideas para nutrir la agenda 
porgramática 

Todos los consejeros 

 

 
 DESACUERDOS RELEVANTES 

DESCRIPCIÓN DEL DESACUERDO 
PERSONA O PERSONAS QUE 

INTERVIENEN 
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En virtud a lo establecido por el Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de San Cristóbal la presente acta se 
firmó originalmente por: 

 

 

_____________________________                                               

JUAN BOLÍVAR  
Coordinador   
Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de San Cristóbal 

 
 
__________________________________ 

FABIÁN MIRANDA 
Coordinador 
Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de San Cristóbal 

 
 
 

__________________________________ 
SOLANGE MARITZA PACHÓN ZORRO 
Secretaría Técnica 

 

 

 
 
Revisó: Consejeros que hacen parte de la Comisión de Revisión del Acta. 
Proyectó: Laura Ximena Vega 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

Anexo 1. Registro fotográfico  

 


